
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO LABORAL DE CIRCUITO DE CÚCUTA 

DATOS GENERALES DEL PROCESO 

FECHA AUDIENCIA: 22 de marzo 2023 

TIPO DE PROCESO: PROCESO ORDINARIO LABORAL  

RADICADO: 54001-31-05-003-2021-00249 

DEMANDANTE: MAGDA LORENA TORRES CARDENAS 

APODERADO DEL DEMANDANTE: ALIRIO PEÑARANDA MORA  

DEMANDADO: EL TESORO VENTA AL MAYOR Y DETAL S.A.S. 

VÍNCULO DE AUDIENCIA: 

2021-00249 AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO-20230322_143802-Grabación de la reunión.mp4 

2021-00249 AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO-20230322_092108-Grabación de la 
reunión.mp4 

INSTALACIÓN 

Se instala la audiencia dejando constancia de la asistencia de la parte demandante y su 
apoderado judicial 
 
Este despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social continuará con el trámite del proceso sin la asistencia del 
demandado y su apoderado judicial de la parte demandada, debido a que esta sociedad fue 
notificada de la existencia de este proceso. 

AUDIENCIA DE TRÁMITE  ART. 80 CPTySS 

El despacho de manera oficiosa decreta el interrogatorio de parte de la demandante. 
 
Se deja constancia la inasistencia del representante legal de la entidad demandada, por lo 
anterior se aplicara el art. 205 del CGP y el Despacho realizará la respectiva calificación sobre 
los hechos de la demanda, en la siguiente forma: 
 

Hechos que su presumen como ciertos : 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10°, 11°, 12°. 
 
Hechos que se presumen como indicio grave: 13° 
 

Se surte el interrogatorio de parte de la demandante, decretado de forma oficiosa por parte 
del Despacho. 
 
SE DECLARA CERRADO EL DEBATE PROBATORIO 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

La parte demandante presento sus alegatos de conclusión 
 
SE DECRETA UN RECESO PARA DICTAR LA CORRESPONDIENTE SENTENCIA A LAS 11:00am 

AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO ART. 80 CPTySS 

SENTENCIA 
 

Se estableció en virtud de la confesión ficta del artículo 77 del CPTSS y 205 del CGP, respecto a 
las cuales se cumplieron con los requisitos para su validez, la prestación de los servicios de la 
demandante con la empresa EL TESORO VENTA AL MAYOR Y DETAL S.A.S., desde el 09 de 
diciembre de 2019 hasta el 06 de mayo de 2021, por lo que se cobija con la presunción del 
artículo 24 del CST, por lo que se entiende que esta estuvo regida por un contrato de trabajo.  
 
PRESTACIONES SOCIALES Y VACACIONES 
 
Al respecto, advertimos que en los hechos 5 y 6 de la demanda, se dio la confesión por 
apoderado judicial del artículo 193 del CGP, respecto a que la empresa EL TESORO VENTA AL 
MAYOR Y DETAL S.A.S., liquidó y pagó las prestaciones sociales de manera trimestral desde el 
09 de diciembre de 2019 hasta diciembre de 2020.  
 
Igualmente, según lo confesó la demandante en el interrogatorio de parte en los términos del 
artículo 191 del CGP, en el periodo que va del 09 de diciembre de 2019 al 31 de diciembre de 
2020, se le cancelaron de manera trimestral las prestaciones sociales y vacaciones, y que 
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únicamente se le adeudaban las causadas en el año 2021, pues cuando el empleador le 
comunicó la decisión de dar por terminado el contrato de forma unilateral, se le obligó a firmar 
la liquidación definitiva de prestaciones sociales, obrante en la página 30 del pdf 01 del 
expediente,; sin embargo, no recibió su pago efectivo. 
 
Lo anterior tiene las siguientes consecuencias procesales respecto a las pretensiones de la 
demanda dirigidas al pago de las prestaciones sociales y vacaciones causadas desde el 09 de 
diciembre de 2019 al 06 de mayo de 2021: 
 

1. En relación con las primas de servicios, intereses de cesantías y vacaciones causadas 
desde el 09 de diciembre de 2019 al 31 de diciembre de 2020, se declarará probada de 
forma oficiosa la excepción de pago.  
 

2. En relación con las cesantías, se observa que aquellas causadas entre el 09 de 
diciembre de 2019 al 31 de diciembre de 2020, fueron canceladas directamente a la 
demandante, conforme lo aceptó la demandante en el interrogatorio de parte, lo cual 
constituye un pago parcial que por efectos del artículo 254 del CST, conllevan a que 
pierda lo pagado en esa época, pues dicha norma señala que «se prohíbe a los patronos 
efectuar pagos parciales del auxilio de cesantías antes de la terminación del contrato de 
trabajo, salvo en los casos expresamente autorizados, y si los efectuarán perderán las 
sumas pagadas sin que puedan repetir lo pagado». 

 
Así las cosas, se condenará a la empresa EL TESORO VENTA AL MAYOR Y DETAL S.A.S., a 
reconocer y pagar a la demandante MAGDA  LORENA TORRES CÁRDENAS, las cesantías 
causadas desde el 09 de diciembre de 2019 al 06 de mayo de 2021, advirtiendo que las de los 
dos primeros años, se causan por aplicación del artículo 254 del CST, y los intereses de 
cesantías, primas de servicio y vacaciones causadas entre el 01 de enero al 06 de mayo de 2021. 
 
INDEMNIZACIÓN MORATORIA ART. 99 LEY 50 DE 1990 – ART. 65 CST 
 
En lo que se refiere a la indemnización moratoria por no consignación de cesantías del artículo 
99 de la Ley 50 de 1990 y la sanción del artículo 65 del CST, este Despacho consideró que era 
improcedente su imposición por no evidenciarse una mala fe del empleador, debido a que 
canceló de manera directa las cesantías; aunado a ello, lo adeudado a la finalización del 
contrato es una suma baja, por lo que se tiene en cuenta que la finalidad es el equilibrio de las 
relaciones entre empleador y trabajadores. 
 
APORTES A SEGURIDAD SOCIAL  
 
Tratándose de los aportes a pensión, se advierte que la empresa demandada afilió tardíamente 
a la demandante al Sistema General de Pensiones, por lo que hay lugar a ordenar el cálculo 
actuarial de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 100 de 1993.  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR que entre la demandante y la empresa EL TESORO VENTA AL MAYOR Y 
DETAL SAS, existió un contrato de trabajo desde el 09 de diciembre de 2019 hasta el 06 de 
mayo de 2021. 
 
SEGUNDO: CONDENAR  a la empresa EL TESORO VENTA AL MAYOR Y DETAL SAS, a reconocer 
y pagar a la demandante MAGDA LORENA TORRES CÁRDENAS, las cesantías causadas desde 
el 09 de diciembre de 2019 hasta el 06 de mayo de 2021., advirtiendo que las de los 2 primeros 
años se causan por aplicación del artículo 254 del Código Sustantivo del Trabajo y los intereses 
de cesantías, primas de servicio y vacaciones causadas entre el 01/01/2021 al 06/05/2021, que 
corresponden a los siguientes: 
 

CONCEPTO VALOR 

Cesantías año 2019 $53.967 

Cesantías año 2020 $980.657 

Cesantías año 2021 $ 355.243 

 Intereses de cesantías año 2021 $14.920 

 primas de servicio año 2021 $ 355.243 

 vacaciones $158.992 

 
Sumas que deberán ser indexadas al momento de su pago. 
 



TERCERO: CONDENAR a la empresa EL TESORO VENTA AL MAYOR Y DETAL SAS, a reconocer 
y pagar a la demandante MAGDA LORENA TORRES CÁRDENAS la indemnización por despido 
del artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo, que corresponde a la suma de $1.157.529, la 
cual  debe ser indexada al momento de su pago.  
 
CUARTO: CONDENAR a la empresa EL TESORO VENTA AL MAYOR Y DETAL SAS, a consignar a 
la administradora de fondo de pensiones, a las que se encuentra afiliada la demandante el 
respectivo cálculo actuarial de los aportes pensionales causados desde el 09/12/2019 al 
14/01/2021 con base en el salario mínimo legal mensual vigente para cada época. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. 
 
SEXTO: ABSOLVER a la demandada de las demás pretensiones de la demanda. 

EJECUTORIA DE PROVIDENCIA Y FIJACIÓN DE AGENCIAS EN DERECHO 

Teniendo en cuenta que contra la presente providencia no se interpusieron recursos, este 
Despacho dispone DECLARAR EJECUTORIADA esta. 
 
FIJAR las agencias en derecho en la suma equivalente al 7% de las condenas impuestas por 
concepto de prestaciones sociales, vacaciones e indemnización por despido, adicionando un 
salario mínimo legal mensual vigente por la obligación de hacer, respecto a el cálculo actuarial, 
al fondo de pensiones, de conformidad con lo establecido en el acuerdo PSAA 10554 del 2016 
del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
ORDENAR que por parte de la Secretaría se practique la liquidación de costas. 

FINALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA 

Se anexa al expediente la presente acta y el correspondiente disco grabado. 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
JUEZ 

 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
 SECRETARIO 

 
 

 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2023-00104-00 
PROCESO:    TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:   JHONNY JAVIER HURTADO HURTADO 
DEMANDADO:   COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE CÚCUTA 

FIDUCIARIA CENTRAL S.A. 
VINCULADO: UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS “USPEC”; IPS SERSALUD 

INFORME SECRETARIAL  
San José de Cúcuta, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

  
Al Despacho de la señora Juez, la presente acción de tutela, informando que fue recibida por 
reparto por correo electrónico de la fecha. Sírvase disponer lo pertinente.  
 

LUCIO VILLAN ROJAS  
Secretario  

 
PROVIDENCIA- AUTO ADMITE TUTELA 

 San José de Cúcuta, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Por reunir los requisitos exigidos en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, se ADMITE la acción 
de tutela instaurada, por JHONNY JAVIER HURTADO HURTADO en contra del COMPLEJO 
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE CÚCUTA y la FIDUCIARIA CENTRAL SA, 
por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales.  
 
Así mismo, se dispondrá VINCULAR al extremo pasivo de la litis como litisconsorte necesario a la 
UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS “USPEC” y la IPS SERSALUD, a prevención de que la 
referida pueda tener relación en los hechos materia de litigio. 
 
Como consecuencia de lo anterior, se avoca conocimiento y se dispone: 
 
1° ADMITIR la acción de tutela presentada por JHONNY JAVIER HURTADO HURTADO en contra 
del COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE CÚCUTA y la FIDUCIARIA 
CENTRAL SA. 
 
2º VINCULAR al extremo pasivo de la litis como litisconsorte necesario a la UNIDAD DE SERVICIOS 
PENITENCIARIOS “USPEC” y la IPS SERSALUD. 
 
3° NOTIFICAR el inicio de la presente acción de tutela al COMPLEJO CARCELARIO Y 
PENITENCIARIO METROPOLITANO DE CÚCUTA; la FIDUCIARIA CENTRAL SA; la UNIDAD DE 
SERVICIOS PENITENCIARIOS “USPEC”; y la IPS SERSALUD, con el fin de que ejerzan su derecho 
de defensa, si lo consideran pertinente, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 
notificación de esta providencia.  Adjúntesele para tal fin copia de este auto y del escrito de 
tutela con sus anexos.  
 
OFICIAR al COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE CÚCUTA; la 
FIDUCIARIA CENTRAL SA; la UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS “USPEC”; y la IPS 
SERSALUD para que, bajo las previsiones del artículo 20 del Decreto 2591 de 1991, 
independientemente si desea ejercer su derecho de oposición o no, en un término de cuarenta 
y ocho (48) horas, se sirva rendir informe respecto de la atención médica brindada al interno 
JHONNY JAVIER HURTADO HURTADO identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.007.457 y 
TD No. 208.174 con relación a la hernia inguinal que le aqueja y si tiene pendiente algún servicio 
médico pendiente por autorizar y/o materializar como la tomografía que aduce fue prescrita 
desde el mes de junio del año 2020. En caso afirmativo, indicar las razones por las cuales ello no 

  

  



se ha llevado a cabo. Adjuntar toda la documentación y/o información adicional relacionada con 
los hechos y pretensiones de la acción de amparo. 
 
4° NOTIFICAR el presente auto a la parte accionante, de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 17 del Decreto 2591 de 1991. 
 
5° DAR el trámite corresponde a la presente acción, una vez cumplido lo anterior 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARICELA C. NATERA MOLINA 

 JUEZ 

 

LUCIO VILLAN ROJAS  
SECRETARIO 

 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2023-00105-00 
PROCESO:    TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:   ELLELUZ ALEJANDRA BOTELLO QUINTERO APODERADA JUDICIAL DE SARA 

MARIA ALBARRACIN JAIMES 
DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

 
INFORME SECRETARIAL  

San José de Cúcuta, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
  

Al Despacho de la señora Juez, la presente acción de tutela, informando que fue recibida por reparto 
por correo electrónico de la fecha. Sírvase disponer lo pertinente.  
 

LUCIO VILLAN ROJAS  
Secretario  

 
PROVIDENCIA- AUTO ADMITE TUTELA 

 San José de Cúcuta, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Por reunir los requisitos exigidos en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, se ADMITE la acción de 
tutela instaurada, por ELLELUZ ALEJANDRA BOTELLO QUINTERO en calidad de apoderada judicial 
de SARA MARIA ALBARRACIN JAIMES en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES, por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales.  
 
Como consecuencia de lo anterior, se avoca conocimiento y se dispone: 
 
1° ADMITIR la acción de tutela presentada por ELLELUZ ALEJANDRA BOTELLO QUINTERO en calidad 
de apoderada judicial de SARA MARIA ALBARRACIN JAIMES en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES. 
 
2º NOTIFICAR el inicio de la presente acción de tutela a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES, con el fin de que ejerza su derecho de defensa, si lo considera pertinente, dentro de las 
cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta providencia.  Adjúntesele para tal 
fin copia de este auto y del escrito de tutela con sus anexos.  
 
3° NOTIFICAR el presente auto a la parte accionante, de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 17 del Decreto 2591 de 1991. 
 
4° DAR el trámite corresponde a la presente acción, una vez cumplido lo anterior 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARICELA C. NATERA MOLINA 

 JUEZ 
 

LUCIO VILLAN ROJAS  
SECRETARIO 
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